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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de octubre de 2010, por la que se 
modifica la de 18 de enero de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la promoción de los productos 
agroalimentarios con calidad diferenciada, en el marco 
del Plan de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, 
y se efectúa su convocatoria para 2011.

P R E Á M B U L O

Mediante Orden de 18 de enero de 2008, fueron aproba-
das las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la promoción de los productos agroalimentarios con cali-
dad diferenciada, en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Andalucía 2007-2013, y se efectuó su convocatoria para 
el ejercicio 2008. Dicha norma fue modificada por la Orden de 
26 de junio de 2008 tras la aprobación del Programa de Des-
arrollo Rural, incluyendo a las Asociaciones como beneficiarios 
de la línea de ayuda y posteriormente por la Orden de 27 de 
noviembre de 2009.

Se pretende con esta Orden abordar una nueva modifica-
ción con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en rela-
ción con los programas comunitarios de calidad, establecidos 
en el Reglamento (CE) núm. 1974/2006 de la Comisión de 
15 de diciembre de 2006 por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del 
Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fon-
do Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), así como 
ajustar los límites de las cuantías máximas subvencionables.

En cuanto a la competencia, hay que tener en cuenta que 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Es-
tatuto para Andalucía, establece en el artículo 48 que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, de acuer-
do con las bases de la ordenación de la actuación económica 
general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 
131, y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Director General de Indus-
trias y Calidad Agroalimentaria, y en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 118 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca 
y el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 18 de enero 
de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para la promoción de los pro-
ductos agroalimentarios con calidad diferenciada, en el mar-
co del Plan de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, y se 
efectúa su convocatoria para 2008.

La Orden de 18 de enero de 2008, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la promoción de los productos agroalimentarios con ca-
lidad diferenciada, en el marco del Plan de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2007-2013, y se efectúa su convocatoria para 
2008, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 4 del artículo 2 queda redactado del si-
guiente modo:

«4. No podrán ser objeto de subvención las actividades ya 
realizadas o cuya realización se hubiere iniciado antes de que 
la solicitud haya sido aceptada por la autoridad competente en 
cuestión, de forma que obligue a dicha autoridad a conceder 
las ayudas, indicando claramente el importe de la ayuda que 
se va a conceder o la forma en que se va a calcular dicho im-
porte; dicha aceptación por parte de la autoridad competente 
solo podrá realizarse si el presupuesto disponible para la ayu-
da o para el régimen de ayuda no está agotado.»

Dos. El apartado 2 del artículo 3 queda redactado del si-
guiente modo:

«2. Vino de calidad producido en regiones determinadas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1b) de la Ley 
10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la 
Calidad de los Vinos de Andalucía.»

Tres. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4. Modalidades y cuantía de las subvenciones.
1. Para las personas beneficiarias descritas en el artículo 

6.1.a) se establecen dos modalidades de subvenciones, según 
se realicen o no acciones conjuntas de cooperación en activi-
dades de promoción. La cuantía de la subvención se distribui-
rá según el grado de cooperación, de la siguiente manera:

a) Con cooperación: se entiende que existe cooperación 
cuando se ejecuten las actuaciones entre dos o más Consejos 
Reguladores.

En este caso la ayuda máxima por beneficiario y convoca-
toria será de 400.000 euros, no pudiendo superar el 70% del 
coste de la actividad. Dicha cooperación se llevará a cabo me-
diante un Convenio firmado por las entidades que participen 
en la acción conjunta. En él se detallarán todas las actuaciones 
a realizar, indicando para cada entidad las que les correspon-
dan realizar a cada una de ellas, así como los presupuestos 
detallados ajustándose al modelo que figura en el Anexo II. La 
entidad responsable será la que presente el convenio corres-
pondiente, y el representante de la acción debe ser el mismo 
de la entidad responsable. En este caso se podrá conceder:

1.º Hasta el 70% del coste de la actividad subvencionable, 
cuando cooperen cuatro o más consejos reguladores en la rea-
lización de acciones conjuntas de promoción.

2.º Hasta el 65% del coste de la actividad subvencionable, 
cuando cooperen tres consejos reguladores en la realización 
de acciones conjuntas de promoción.

3.º Hasta el 60% del coste de la actividad subvencionable, 
cuando cooperen dos consejos reguladores en la realización 
de acciones conjuntas de promoción.

b) Sin cooperación: cuando se realiza la actuación por 
una única persona beneficiaria.

En este caso la ayuda máxima por persona beneficiaria y 
convocatoria será de 300.000 euros, no pudiendo superar el 
50% del coste de la actividad.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, para Con-
sejos Reguladores que se encuentren en primer, segundo y 
tercer año desde la adquisición de la condición de persona 
beneficiaria de conformidad con lo establecido en el artículo 
6.1.a), se incrementará el límite máximo en un 10%, 8% y 5% 
respectivamente
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c) sin perjuicio de las limitaciones especificas citadas 
anteriormente, la cuantía máxima por Consejo Regulador no 
podrá superar los 400.000 euros.

2. La concurrencia de ayudas de la Administración Gene-
ral del Estado para la misma finalidad dará lugar a la disminu-
ción del porcentaje de ayudas de manera que el total de las 
mismas no sobrepase los límites establecidos en el punto 1 
de este artículo.

3. Si el importe total subvencionable de las solicitudes 
de ayudas, sobrepasa el presupuesto disponible, la ayuda 
por Consejo Regulador se reducirá de forma inversamente 
proporcional a los puntos obtenidos siguiendo la baremación 
establecida en el apartado 2 del artículo 10 de la presente 
disposición.

4. Para los beneficiarios descritos en el artículo 6.1.b) la 
cuantía de la subvención máxima por persona beneficiaria y 
convocatoria será de 200.000 euros. No obstante, para aque-
llas asociaciones que gestionen vinos de calidad, el límite se 
fijará en 250.000 euros. No pudiendo superar en ninguno de 
los dos supuestos el 50% del coste de la actividad.»

Disposición adicional única. Convocatoria 2011.
1. Se convocan para el año 2011, con cargo a los créditos 

presupuestarios de 2011, las ayudas previstas en la presente 
Orden, estableciéndose un plazo para la presentación de soli-
citudes de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo de ejecución de las acciones subven-
cionadas finalizará el 15 de octubre de 2011.

3. El crédito de esta convocatoria, se hará con cargo a las 
siguientes partidas presupuestarias: 17.00.11.00.74700.71E y 
17.00.11.00.78100.71E.

 
Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Orden.
Para lo dispuesto en el artículo 4, las solicitudes presen-

tadas y concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta Orden se regirán conforme a lo previsto en la normativa 
vigente en el momento de la solicitud.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2010

                   CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2010, del Insti-
tuto Andaluz del Deporte, por la que se convoca la XX 
edición del Premio a la Investigación Deportiva.

La Orden de 31 de julio de 2007, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, publicada en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de 9 de agosto de 2007, estableció las 
bases reguladoras para la concesión de los Premios a la Inves-
tigación Deportiva y Andalucía, Arte y Deporte.

La Disposición Adicional Segunda de la precitada Orden 
delega  en la persona titular de la Dirección del Instituto Anda-
luz del Deporte la competencia para efectuar la convocatoria 
anual del Premio de Investigación Deportiva regulado en la Or-

den, así como las modificaciones que pudieran producirse en 
las modalidades artísticas, los bloques temáticos, el número y 
la cuantía de los premios y el anexo 1 de la misma.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
11 del Decreto 137/2010, de 13 de abril,

D I S P O N G O

Se convoca para el año 2010 el XX Premio del Instituto 
Andaluz del Deporte de Investigación Deportiva a las tesis doc-
torales o trabajos finales de master, con cargo a los créditos 
consignados para este fin en función de las disponibilidades 
presupuestarias del presente ejercicio económico, de acuerdo 
con las siguientes bases:

a) Participantes.
Aquellas personas que hayan presentado y aprobado sus 

tesis doctorales en los tres cursos académicos anteriores a la 
convocatoria. Igualmente podrán presentarse los autores de 
trabajos finales de master de postgrado oficiales, universita-
rios o inter-universitarios no oficiales, o impartidos por centros 
de reconocido prestigio nacional o internacional, defendidos 
ante un tribunal o jurado ad hoc, y aprobados en los tres cur-
sos académicos anteriores a la convocatoria. En ningún caso 
habrán sido premiados anteriormente por el Instituto Andaluz 
del Deporte. 

b) Modalidades.
Las tesis doctorales o trabajos finales de master harán re-

ferencia a alguno de los bloques temáticos que se mencionan 
a continuación:

a) Sistemas tecnológicos aplicados a la actividad física y 
el deporte.

b) Sistemas de promoción y gestión de la actividad física 
y el deporte para una vida activa.

c) Deporte adaptado e integración social.
d) Proyectos para el desarrollo de equipamientos y mate-

riales deportivos innovadores.

c) Requisitos:

1. Las tesis doctorales o trabajos finales de master de-
berán ser escritos y defendidos en castellano o en inglés y 
deberán estar relacionada/os con la innovación en materia de 
investigación en actividad física y deporte y aportar una pro-
puesta de utilidad o aplicación real debiendo quedar encua-
dradas en uno de los bloques temáticos del apartado anterior.

2. La participación para la obtención de los premios 
conlleva la aceptación de las condiciones establecidas en las 
bases reguladoras de los mismos, así como de las posibles 
decisiones y fallos del Jurado. 

d) Presentación.
Las tesis doctorales o trabajos finales de master habrán 

de presentarse bajo seudónimo, de manera que no pueda co-
nocerse el nombre de sus autores.

e) Documentación, forma y plazo:

1. Deberá presentarse un ejemplar de la tesis doctoral o 
del trabajo final de master en formato texto y otro ejemplar en 
formato digital en los que constará el título sin identificación 
alguna de su autor.

2. Los participantes deberán presentar la documentación 
en dos sobres debidamente cerrrados. En cada uno de los 
sobres figurará externamente el seudónimo, un domicilio, un 
teléfono y un fax a efectos de comunicaciones.

3. El sobre número 1, que llevará escrito «Datos perso-
nales», y debajo el título de la tesis, contendrá la siguiente 
documentación:


